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Asunto: Calificaciones definitivas de la fase de concurso de la convocatoria  para la selección de un monitor
para los módulos MF0970-Operaciones básicas de comunicación y MF0971-Reproducción y archivo.

PRIMERO.- Habiendo  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  alegaciones,  la  Comisión  de  selección  estima
parcialmente la alegación presentada por Dª. Susana Molina Díaz, resultando las siguientes calificaciones definitivas: 

ASPIRANTES

Concurso (provisional)

Formación
Experiencia
profesional

Total

MOLINA DÍAZ, SUSANA 5 0,20 5,20

VALDIVIA GARCÍA, JUAN ALFONSO 5 2,05 7,05

SEGUNDO.- De acuerdo al apartado 5º de las bases de la convocatoria, la relación definitiva de aspirantes  por su
orden de puntuación es la siguiente:

1. VALDIVIA GARCÍA, JUAN ALFONSO
2. MOLINA DÍAZ, SUSANA

La constitución de la correspondiente bolsa queda condicionada conforme a lo dispuesto en la Orden de 13 de
septiembre de 2021, modificada por la Orden de 11 de abril de 2022, por la que se regulan los proyectos del Programa
de Empleo y Formación 2022-2023 y se aprueban sus bases reguladoras, y la Resolución de convocatoria de 7 de julio
de  2022;  Realizada  la  selección  según lo  establecido  en  el  artículo  11  de  las  bases  y  los  resuelves  undécimo y
duodécimo de la convocatoria, se enviará al Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de
Empleo de Jaén la documentación aportada por los aspirantes,  donde  se procederá al estudio y comprobación  del
cumplimiento de los requisitos, tras lo que trasladará a la entidad su aceptación.
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